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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
3815 Resolución de 7 de abril de 2016, de la Universidad San Jorge, por la que se 

publica el plan de estudios de Máster en Profesorado de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas 
de Idiomas.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
el informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por el Consejo de Ministros de 25 de septiembre 
de 2015 (publicado en el BOE de 21 de octubre de 2015 por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades de 2 de octubre), este Rectorado ha resuelto publicar el plan de 
estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Profesorado de 
Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de 
Idiomas.

Zaragoza, 7 de abril de 2016.–El Rector, Carlos Pérez Caseiras.

Plan de estudios

Módulo Materia Tipo
(OB/OP)

Créditos 
ECTS

Orden 
Secuencial

Módulo 1: Genérico.
18 ECTS.

Aprendizaje y desarrollo de la personalidad. OB 4 1

Procesos y contextos educativos. OB 6 2

Sociedad, familia y educación. OB 4 3

Didáctica general. OB 4 5

Módulo 2: Específico en 
Humanidades y Ciencias Sociales*.
24 ECTS.

Complementos para la formación en 
Humanidades y Ciencias Sociales. OP 6 6

Aprendizaje y enseñanza de Humanidades y 
Ciencias Sociales. OP 12 7

Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa. OP 6 9

Módulo 3: Específico en Ciencias 
Experimentales y Matemáticas*.
24 ECTS.

Complementos para la formación en Ciencias 
Experimentales y Matemáticas. OP 6 6

Aprendizaje y enseñanza de Ciencias 
Experimentales y Matemáticas. OP 12 7

Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa. OP 6 9

Módulo 4: Específico en Educación 
Plástica, Dibujo, Tecnología e 
Informática*.
24 ECTS.

Complementos para la formación en Educación 
Plástica, Dibujo, Tecnología e Informática. OP 6 6

Aprendizaje y enseñanza de Educación Plástica, 
Dibujo, Tecnología e Informática. OP 12 7

Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa. OP 6 9
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Módulo Materia Tipo
(OB/OP)

Créditos 
ECTS

Orden 
Secuencial

Módulo 5: Específico en Lengua 
Castellana y Literatura*.
24 ECTS.

Complementos para la formación en Lengua 
Castellana y Literatura. OP 6 6

Aprendizaje y enseñanza de Lengua Castellana y 
Literatura. OP 12 7

Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa. OP 6 9

Módulo 6: Específico en Lenguas 
Extranjeras y Enseñanza de 
Idiomas*.
24 ECTS.

Complementos para la formación en Lenguas 
Extranjeras y Enseñanza de Idiomas. OP 6 6

Aprendizaje y enseñanza de Lenguas Extranjeras 
y Enseñanza de Idiomas. OP 12 7

Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa. OP 6 9

Módulo 7: Específico en Educación 
Física*.
24 ECTS.

Complementos para la formación en Educación 
Física. OP 6 6

Aprendizaje y enseñanza de Educación Física. OP 12 7

Innovación docente e iniciación a la investigación 
educativa. OP 6 9

Módulo 8: Practicum.
12 ECTS.

Practicum (1.ª parte). OB 2 4

Practicum (2.ª parte). OB 10 8

Módulo 9: Trabajo Fin de Máster.
6 ECTS. Trabajo Fin de Máster. OB 6 10

60
*El alumno elige cursar uno de los módulos optativos.
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